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Subjetividad y objetividad

CUALITATIVA 

 Evaluación de la calidad tan 

compleja como los 

procesos que valora.  

 Criterio personal.

 Puntos de vista, ángulos y 

posturas diversas.

CUANTITATIVA

 Obtención de juicios con 

procedimientos similares o 

iguales.

 Cercana a la cuantificación.

 Reducción de juicios 

personales.

 Información que puede 

compararse. 

 Control de la variedad de 

realizaciones educativas.



Procesos educativos

 Intelectuales, mentales, cerebrales, 

ideológicos, circunstanciales y complejos.

 Demandan elementos objetivos y subjetivos.





Evaluación.  Definición 

 Evaluar es justipreciar, valorar, apreciar, 

es estimar un valor no material.

José Gimeno Sacristán, Comprender y 

transformar la enseñanza.



Orientaciones pedagógicas y 

sociopolíticas

 Comprender el estudio de la educación y de

la evaluación.

 Papel de esclarecimiento.

 Distinguir relaciones y diferencias en distintas

concepciones.

 Revisar consecuencias positivas y negativas.

 Recuperar la evaluación como forma de

comunicación y conocimiento educativo.



Orientación académica, 

pedagógica y técnica

 “…dar un enfoque pedagógico a la evaluación “...es evaluar todo el
conjunto y sus relaciones, emplear la evaluación para una mayor
comprensión de sistemas y procesos, utilizar instrumentos y
estrategias de diversa naturaleza que contribuyan a reflejar la
complejidad de los problemas de la pedagogía, la sociedad y la
educación.

 No puede ignorar a los distintos grupos y consecuencias sociales,
personales, culturales y educativas, especialmente las que afectan
intentos de democratización y superación de la calidad en la
educación pública.

 Debe adaptarse a la complejidad de la enseñanza y no viceversa.

 Hacer explícitas y analizar sus múltiples facetas.

 Las concepciones de escolaridad, educación y enseñanza que
subyacen.

 Debe aceptar y esclarecer puntos de vista diversos tanto de
evaluadores como de evaluados…”

Angulo Rasco (1995)



Orientación pedagógica 

 Papel retroalimentador para mejorar 

condiciones educativas.

 Rol que se concentra en  revisar los 

elementos que darán pautas para precisar, 

describir, valorar y corregir situaciones, 

fenómenos e interrelaciones educativas.



Apoyos técnicos en la 

evaluación  

 Establecer los límites de la realidad en que se va a

trabajar.

 Fijar el objeto, la condición o característica que se

va a evaluar.

 Formular un juicio frente a un modelo, patrón,

criterio, objetivo, ideal o referente.

 Recoger la información; analizarla y sistematizarla

para calificar o cuantificar.

 Apreciar el valor del rubro evaluado y expresar

dicho valor.



Orientación social, política y 

administrativa

 Evaluación que adquiere carácter determinante en

la relación educación-sociedad.

 Importancia en las políticas educativas vigentes.

 Enfoque socioeconómico de las demandas

educativas: funcionamiento del sistema educativo

con criterios económicos, mano de obra capacitada,

diferenciación y selección individual de sujetos,

cohesión y homogeneización cultural, flexibilización

burocrática.



Orientación social: escuela que es 

evaluada y escuela que evalúa

 Impulso al individualismo 

 Selección de sujetos

 Movilidad social

 Gestión productivista 

 Control administrativo 

 Manejo de información

 Ponderación del aprendizaje, contenidos, 

procesos curriculares. 



“Meritocracia” 

Esfuerzo personal como 

explicación única del ascenso 

social

Desvinculación de las 

condiciones sociales



Otras características 

sociopolíticas y administrativas 

de la evaluación
 Motivación individual ligada a la certificación.

 Gestión productivista: sociedad como cliente 

y educación como producto sujeto a la venta.

 Evaluación como medio regulador.

 Control presupuestario. 

 Escalas de calidad.

 Rendimiento de cuentas.






